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01INTRODUCCIÓN

Se denominan carretillas automotoras de manutención o elevadoras, todas las máquinas que se despla-
zan por el suelo, de tracción motorizada, destinadas fundamentalmente a transportar, empujar, tirar o 
levantar cargas. Para cumplir esta función es necesaria una adecuación entre el aparejo de trabajo de la 
carretilla (implemento) y el tipo de carga. 

La carretilla elevadora es un aparato autónomo apto para llevar cargas en voladizo. Se asienta sobre dos 
ejes: motriz, el delantero y directriz, el trasero. Pueden ser eléctricas o con motor de combustión interna. 

1.1 Objetivos 
El curso de carretillero se dirige a todo aquel trabajador que emplee la carretilla elevadora ocasional o 
habitualmente en el desarrollo de su trabajo (particulares y empresas). 

Según el RD 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por parte de los trabajadores de los equipos de trabajo, la conducción de equipos automoto-
res (carretillas elevadoras) estará reservada a los trabajadores que hayan recibido una formación especí-
fica para su conducción segura.

Este curso es una herramienta práctica y eficaz tanto para la empresa como para el trabajador, y contri-
buye a que este último sea capaz de realizar su trabajo de una manera más segura, evitando así daños 
en su salud y en la de su compañero. 

1.2 Legislación de referencia
La legislación utilizada como referencia en este curso es la siguiente:



Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Real Decreto 39/1997. Reglamento de 
los Servicios de Prevención.

Notas Técnicas de Prevención.



02LA CARRETILLA ELEVADORA

Una carretilla elevadora o toro es un vehículo contrapesado en su parte trasera, que, mediante dos hor-
quillas, puede transportar y apilar pales. Son equipos de tracción eléctrica o motor de combustión, utili-
zadas para cargar y descargar camiones. 

Tiene dos barras paralelas planas en su parte frontal, llamadas «horquillas» (a veces, coloquialmente 
también «uñas»), montadas sobre un soporte unido a un mástil de elevación para la manipulación de 
las tarimas. Las ruedas traseras son orientables para facilitar la maniobra de conducción y recoger las 
tarimas o palés. 

Es de uso rudo e industrial, y se utiliza en almacenes y tiendas de autoservicio para transportar tarimas 
o palés con mercancías y acomodarlas en estanterías. Aguanta cargas pesadas que ningún grupo de per-
sonas podría soportar por sí misma, y ahorra horas de trabajo pues se traslada un peso considerable de 
una sola vez en lugar de ir dividiendo el contenido de las tarimas por partes o secciones. 

2.1 Tipos de carretillas elevadoras
A. Por su motor: 
Puede ser movido por distintos tipos de motores: 
• Motor diésel. 
• Motor eléctrico. 
• Motor de combustión interna accionado por GNC (gas natural comprimido) y gasolina. 
• Motor de combustión interna accionado por GLP (gas licuado de petróleo) 
• Con motor térmico, ya sea Diesel, gasolina, gas licuado. Carretillas generalmente propias de exterio-

res y zonas ventiladas. 
• Con motor eléctrico, alimentado a partir de baterías de acumuladores. Carretillas propias de interiores. 
• Mixtas, con motor térmico y accionamiento eléctrico u otras variables. 



B. Por la carga: 
1. Voladizo: Carretilla elevadora apiladora provista de una horquilla sobre la que la carga, paletizada o 
no, está situada en voladizo con relación a las ruedas y está equilibrada por la masa de la carretilla y su 
contrapeso. 

2. Carretilla no contrapesada, retráctiles, apiladoras: es una carretilla elevadora apiladora de largueros 
portantes en la cual la carga, transportada entre los dos ejes, puede ser situada en voladizo por avance 
del mástil. 



3. Carretilla elevadora bajo cuyo bastidor y brazos portantes se sitúa la carga, que el sistema de eleva-
ción mantiene y manipula para elevarla, desplazarla y apilarla. Normalmente utilizada para la manipula-
ción de contenedores de flete. 

C. Por la elevación de la carga. 

D. Por el tipo de energía utilizada. 
• Por las características de sus trenes de rodaje. 
• Un solo motor de tracción. 
• Un motor de tracción para cada rueda. 
• Rueda trasera como motriz y directriz. 



E. Por la posición del operador. 
• De operador transportado sentado sobre la carretilla. 
• De operador transportado de pie. 
• De operador a pie. Aunque en algunos casos se disponga de una plataforma abatible para el trans-

porte ocasional del operador, la carretilla se considera de operador a pie. 

F. Por las características de sus trenes de rodaje: 
• Con cuatro ruedas sobre dos ejes, anterior motriz y posterior directriz. Según los casos, en el eje an-

terior pueden montarse ruedas dobles o gemelas, 
• Con rodadura en triciclo, el eje motriz/directriz sobre una sola rueda (o dos ruedas gemelas), centra-

da sobre el eje longitudinal de la máquina. En determinados modelos los dos ejes son motrices. En 
las carretillas retráctiles las ruedas posteriores son únicamente portantes. 

• Con cuatro ruedas sobre dos ejes motrices, en algunos casos también directrices, carretillas propias 
de exteriores o “todo terreno”. 

2.2 Componentes de una carretilla elevadora
Chasis o Bastidor: Estructura generalmente de acero soldado, sobre la cual se instalan todos los compo-
nentes de la carretilla con sus cargas y transmite su efecto directamente al suelo a través de las ruedas 



(sin suspensión). El bastidor o chasis recibe y absorbe las cargas y tensiones que se originan durante el 
desplazamiento y manipulación de la carga. Las carretillas no tienen un sistema de suspensión, de ahí la 
necesidad de que el chasis contrarreste los esfuerzos de torsión y de palanca de forma continuada. 

Sistema de elevación. 
1. Mástil, formado por un bastidor fijo y uno, dos o tres bastidores móviles. 
2. Contrapeso: Masa fijada a la parte posterior del bastidor, destinada a equilibrar la carga en la carreti-

lla contrapesada. 
3. Cilindros hidráulicos y cadenas de elevación. 
4. Tablero portahorquillas y horquilla. La horquilla es un dispositivo que incluye dos o más brazos de 

horquilla de sección maciza, que se fijan sobre el tablero porta horquillas y que normalmente se po-
sicionan manualmente. Las horquillas abatibles se usan donde hay un reducido espacio (p. ej. un as-
censor) o por razones de transporte interno, es necesario a veces recoger las horquillas. Para ello las 
horquillas cuelgan directamente del portahorquillas de la carretilla y se abren mecánicamente. 

5. Componentes varios, desde los rodillos a las válvulas de seguridad contra la rotura de un conducto. 

Accesorios de manipulación de carga: Son los complementos (por ejemplo: pinzas, desplazamientos 
laterales, cucharas, elevadores, etc.), que permite el agarre y depósito de la carga a la altura y posición 
escogida. 



Transmisión: Es el conjunto de elementos que accionan los ejes y grupos motores. Se complementan 
con un surtido de sistemas de dirección suelta basados en ejes o en unidades de dirección, dependiendo 
del número de ruedas del vehículo. 

Ejes de dirección: Consta de un volante para la dirección tipo automóvil en carretillas de operador trans-
portado o de un timón en carretillas de operador a pie. Puede ser mecánico, hidráulico o eléctrico. 

Sistema de frenado: Dispositivo para limitar la velocidad de la máquina, hasta asegurar el paro total de 
la misma, normalmente equipado con mordazas o discos de fricción accionados mecánica o hidráulica-
mente y que actúan sobre las ruedas o sobre los órganos motores de la máquina.: Hay dos tipos de fre-
nos en toda carretilla elevadora, el freno de servicio y el freno de estacionamiento. 

Ruedas: son la unión entre la máquina y el piso que las soporta. Sirven de apoyo de la carretilla sobre el 
suelo permitiendo la tracción de la misma.: Pueden ser de bandas, Macizas, Neumáticas, Poliuretano, 
Microcelular, etc.

2.3 Componentes de seguridad de la carretilla elevadora
Dispositivos: pinzas, Apaga chispas, luz rotativa, etc. 

Pórtico de seguridad: Es un elemento resistente que debe proteger al conductor frente a la caída de car-
ga y al vuelco de la carretilla. Puede estar cubierto de una superficie de vinilo. 



Placa portahorquillas: Pantalla vertical adaptada al tablero portahorquilla con el fin de impedir la caída 
hacia el conductor de un elemento de la carga transportada. 

Girafaro luminoso en algunos casos. 

Faros para trabajar nocturnamente. 

Espejo retrovisor, sobre todo si la cabina es cerrada. 

Asiento amortiguador: Asiento amortiguador y ergonómico, dotado de sistema de amortiguación para 
absorber las vibraciones. Así mismo debe estar diseñado ergonómicamente de forma que sujete los riño-
nes del conductor y los haga lateralmente frente a giros bruscos del vehículo.

PUESTO DEL OPERADOR: Centraliza todos los órganos de mando y control. Todas las funciones deben 
estar claramente identificadas, ser visibles, operables y de fácil y ergonómico acceso para el operador. 

Las carretillas deben pintarse con un color que contraste con el medio que les rodea. 

Mandos: Desde el puesto de conducción se deberán poder maniobrar todos los instrumentos de mando 
necesarios para el funcionamiento de la máquina. 

Frenos de servicios, de estacionamiento y dispositivo de enclavamiento: la máquina dispone de un dis-
positivo de parada de emergencia con mandos independientes. 

Protector tubo de escape. Dispositivo aislante que envuelve el tubo de escape e impide el contacto. 
Avisador acústico y señalización luminosa marcha atrás. 

Espejos retrovisores. 

2.3.1 Otros requisitos especiales. 
El sistema de frenado, sistemas de alarma óptica y acústica para advertir de la presencia del vehículo, 
dispositivos de advertencia o limitación del exceso de carga, los dispositivos que impiden el arranque de 



la carretilla o de algunos de sus mecanismos si el operador no está en su puesto de control, sistema de 
protección para caso de vuelco y contra caída de objetos, etc.

Placas indicadoras: Placa de identificación, donde se indique el nombre y datos del fabricante, capacidad 
de carga y tipo y número de serie. 

Manual de instrucciones: El manual debe incluir toda la información precisa para la correcta y segura 
utilización de la máquina, en concreto información relativa a Instalación, puesta en servicio utilización, 
mantenimiento, etc.

Las carretillas de manutención automotoras que estén previstas para 
circular por vías públicas, deben cumplir las prescripciones específicas 

citadas en el Código de Circulación.



03EL CONDUCTOR

El factor humano es sin duda el más importante, de su criterio depende en buena parte el nivel de segu-
ridad en el trabajo. Por eso es de gran importancia la elección y selección de los operarios más idóneos 
para el desarrollo de dicha actividad. Por tanto, la formación del operario que utiliza la carretilla es fun-
damental, a nivel técnico, para que conozca el equipo de trabajo que utiliza y sus limitaciones y por otra 
parte la información de una serie de pautas generales a seguir (normas de seguridad) para minimizar los 
efectos de los accidentes por fallos humanos que también se pueden dar. 

3.1 Requisitos del conductor
• Edad no inferior a los 18 años., por evidentes razones de capacidad física en trabajos que pueden 

comprometer el desarrollo del individuo, además de estar prohibido por el Decreto nº 58-628 de 
19.7.58. 

• Haber sobrepasado un adecuado examen médico anual no habiendo presentado enfermedades ni 
deficiencias físicas que le impidan el manejo de las máquinas a pleno rendimiento. 

• Se recomienda que los candidatos estén en posesión del permiso de conducción de automóviles 
tipo B. 

• La amputación de más de un dedo en una mano es un factor limitativo. 
• La capacidad de visión en ambos ojos debe ser como mínimo de 7/10. Agudeza y campo de visión 

sin limitaciones fuera de lo normal. Debe poder distinguir los colores perfectamente sin asomo de 
daltonismo 

• El oído es otro aspecto que pasa desapercibido en exámenes rutinarios y que tiene importancia en 
trabajos comprometidos como es el caso de portuarios, fundiciones, etc., 

• Asistir a un curso de formación para conductores de carretillas. No es suficiente el conocer la ca-
rretilla, llevar muchos años conduciendo o leer el manual, hay recibir un curso formativo que tenga 
obligatoriamente una parte teórica y otra parte práctica. 

• Recibir una autorización escrita de la planta para conducir carretillas (carnet). 



3.1.1 Aptitudes y capacidades del conductor

3.2 Normas generales de comportamiento del conductor
• El conductor es responsable de las distintas situaciones que puede generar o provocar por su actua-

ción incorrecta del coste económico de la carretilla y de las cargas manipuladas condiciona a que el 
conductor deba ser persona preparada y por ello responsable del equipo que maneja. 

• En todos los turnos y al hacerse cargo de la carretilla, el conductor debe realizar las comprobaciones 
que sean necesarias. Sistema de dirección, estados de conservación y presión de los neumáticos, fre-
nos, niveles de combustible, aceite y agua en el radiador, alumbrado, luces de freno, señales acústicas. 

• Cuando detecte una deficiencia, solicite su inmediata reparación, El conductor no debe efectuar nin-
guna reparación si no está autorizado. Únicamente los conductores autorizados pueden conducir una 
carretilla. 

• Un buen conductor de carretillas tiene que conocer su equipo. Debe conocer la capacidad de eleva-
ción y el centro de gravedad de la carretilla. 

• No conducir con las manos o calzado húmedos o grasientos. 
• Nunca autorizar la subida de ningún pasajero en la carretilla y en el puesto de conducción. 
• No circule con la carretilla a velocidades altas, sobre todo en terrenos poco lisos. Se debe de man-

tener una velocidad moderada. Tenga en cuenta que la velocidad va a depender de muchas causas 
(pisos deslizantes, zonas congestionadas etc.) adecue la velocidad a las circunstancias. 

• Tome las curvas a baja velocidad. 
• Mire siempre en el sentido de la marcha. 
• Disminuya la velocidad de marcha sobre todo en cruces, 
• Manténgase a una distancia segura de cualquier otra carretilla o vehículo 
• No adelante a ningún vehículo sin advertir la maniobra 
• No circule nunca con las horquillas elevadas 
• Mientras tenga la carretilla en movimiento, no suba o baje cargas 
• La carretilla nunca se utilizará como medio de elevación de personas. 



• Cuando detecte una deficiencia, solicite su inmediata reparación, El conductor no debe efectuar nin-
guna reparación si no está autorizado. Únicamente los conductores autorizados pueden conducir una 
carretilla. 

• Un buen conductor de carretillas tiene que conocer su equipo. Debe conocer la capacidad de eleva-
ción y el centro de gravedad de la carretilla. 

• No conducir con las manos o calzado húmedos o grasientos. 
• Nunca autorizar la subida de ningún pasajero en la carretilla y en el puesto de conducción. 
• No circule con la carretilla a velocidades altas, sobre todo en terrenos poco lisos. Se debe de man-

tener una velocidad moderada. Tenga en cuenta que la velocidad va a depender de muchas causas 
(pisos deslizantes, zonas congestionadas etc.) adecue la velocidad a las circunstancias. 

• Tome las curvas a baja velocidad. 
• Mire siempre en el sentido de la marcha. 
• Disminuya la velocidad de marcha sobre todo en cruces, 
• Manténgase a una distancia segura de cualquier otra carretilla o vehículo 
• No adelante a ningún vehículo sin advertir la maniobra 
• No circule nunca con las horquillas elevadas 
• Mientras tenga la carretilla en movimiento, no suba o baje cargas 
• La carretilla nunca se utilizará como medio de elevación de personas. 

NUNCA SE DEBEN INGERIR DROGAS NI BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PUES ÉSTAS 
PODRÍAN INFLUÍR SOBRE LA PERICIA DEL CONDUCTOR.



3.3 Equipos de protección individual de uso común para el carretillero



04LA ESTABILIDAD DE LA 
CARRETILLA Y DE LA CARGA 

El vuelco lateral se produce con más facilidad en una carretilla elevadora que en un automóvil. Esto es 
debido a que el eje de dirección (eje trasero) de la carretilla se encuentra unido al chasis sólo por su par-
te central, formando con las ruedas delanteras un triángulo imaginario: el triángulo de estabilidad. 
El centro de gravedad es un punto que se comporta como si todo el peso de la carga estuviera en él. La 
carretilla elevadora pierde su estabilidad cuando la carga es muy larga o excesivamente pesada. 

4.1 Influencias en la estabilidad de la carretilla 
1. Posición de las cargas: es importante ajustar la carga al talón de las horquillas, para que la distancia 

desde éste al centro de gravedad de la carga sea la menor posible. 
2. Posición del mástil, tanto con carga como en vacío, será siempre replegado e inclinado hacia atrás. 
3. Altura de la carga: la altura adecuada de las horquillas sobre el suelo es de 15 a 20 cm. Así será más 

difícil que la carretilla vuelque. 
4. Sobrecarga: si la carga pesa demasiado, la carretilla elevadora puede volcar. 
5. Inclinación del suelo: el riesgo de vuelco es mayor cuando el suelo está muy inclinado. La pendiente 

máxima no debe superar el 10%. 
6. Características del suelo: es más seguro trabajar sobre suelos lisos, planos, limpios. 
7. Posición de las cargas en rampas: para no volcar, la carga debe estar siempre mirando a la parte su-

perior de la rampa, tanto si sube como si baja. 
8. Diferencias bruscas de velocidad: los frenazos, aceleraciones y deceleraciones aumentan el riesgo de 

vuelco. 
9. Cambios en la dirección: los giros bruscos de la carretilla pueden hacer que ésta vuelque. 
10. Movimientos de la carretilla en rampas: hay riesgo de vuelco lateral si se circula o se realizan giros, y 

sólo se podrá bajar hacia delante si la carga es estable.

4.2 Influencia en las cargas
Las formas de transporte más habituales son:



05RIESGOS Y PREVENCIÓN

Caída de cargas transportadas
• Constituir correctamente las cargas. 
• Ubicación correcta de la carga. 

Golpes por caída de la carga. 
• Caída de objetos transportados. 
• Colisión con otros vehículos y obstáculos. 
• Elevación y almacenamiento de cargas inestables sin flejar. 
• Circulación inadecuada por rampas y pendientes 

Caída del conductor al subir o bajar en marcha. 
• Nunca inclinarse hacia el exterior. 
• Utilización de cinturón de seguridad, tipo “automóvil”. 
• No dejar sobrepasar una parte del cuerpo fuera del gálibo de la carretilla. 

Atrapamientos y atropellos. 
• Iluminación insuficiente. 
• Velocidad excesiva en zonas de giro. 
• Falta de mantenimiento adecuado de la carretilla (frenos, desgaste ruedas…). 

Caída o basculamiento de la carretilla. 
• No aproximadamente a los bordes de los muelles. 
• Verificar posición, fijación, capacidad y el estado de los puentes de carga. 
• Verificar el bloqueo de los vehículos, camiones, vagones, antes de introducirse en ellos. 

Lesiones por sobreesfuerzo. 
• Manipulación manual de las cargas a transportar. 

Vibraciones del vehículo. 
• Utilizar neumáticos. 
• Asiento regulable en altura y en alejamiento. 
• Utilización de cinturón lumbo-abdominal 

5.1 Medidas de prevención
• Permitir únicamente la conducción de carretillas a personal mayor de edad y autorizado por la em-

presa. 
• Respetar y utilizar todas las protecciones y dispositivos de las carretillas. 
• Mantener brazos y piernas dentro del volumen de la carretilla. 
• Antes de comenzar a trabajar, verificar el estado de todos los elementos 
• Tanto con carga como en vacío, circular con las horquillas en posición baja, a una distancia de entre 

15 y 25 cm. del suelo. 



• Si la carga impide disponer de buena visibilidad, circular marcha atrás extremando las precauciones. 
• Hacer sonar el claxon en los cruces y puntos de riesgo o con poca visibilidad. 
• Evitar que otros trabajadores efectúen tareas en el radio de acción de la máquina. 
• No permitir que suba ninguna persona en la carretilla para depositar contenido o mercancía, o sim-

plemente para trasladarla. 
• Durante la recarga de la batería de la carretilla evitar la presencia de productos inflamables en su 

proximidad, así como encender cualquier tipo de llama. 
• No circular con materiales cuya altura dificulte la visibilidad del conductor. 



06MANTENIMIENTO DE LA MÁQUINA

• El mantenimiento preventivo es indispensable para el buen funcionamiento de las carretillas. 
• Se deberán seguir las normas dictadas por el constructor según las reglas siguientes: 
• El entretenimiento deberán realizarlo únicamente personal cualificado y autorizado. 
• Se revisarán periódicamente los frenos, dirección, avisadores, iluminación, reguladores, válvu-

las de descarga del circuito de elevación y mecanismos de inclinación y elevación. 
• Se revisarán periódicamente los protectores y dispositivos de seguridad. 
• Las baterías, motores, controles, interruptores fin de carrera, dispositivos de protección, cables, 

conexiones y sobre todo el buen estado de aislamiento de la instalación eléctrica deben ser ins-
peccionados periódicamente. 

• Los neumáticos deberán verificarse para descubrir cualquier indicio de deterioro de los flancos 
y de las llantas. 

• Deberá mantenerse la presión descrita por el fabricante. 

6.1 Carga y cambio de batería
• La operación de carga y/o cambio de batería debe ser realizado por personal capacitado, pudiéndolo 

hacer el propio conductor de la carretilla. 
• Para realizar esta operación hay que tener en cuenta: 
• Situar correctamente la carretilla y aplicar los frenos de inmovilización. 
• En la operación de cargar la batería habrá que dejar puestos los tapones de protección para evitar la 

proyección del electrolito. 
• Cuando se esté cargando la batería, la tapa del cofre, que la aloja, estará abierta para que se disipen 

los gases y el calor producido. 
• Se evitarán totalmente llamas desnudas, chispas, etc. sobre el emplazamiento de la batería y, por 

supuesto, no se puede fumar. 



• No habrá objetos metálicos en la parte superior de las baterías descubiertas. 
• Necesidad de mantener limpias y secas las partes superiores de los elementos de las baterías. 
• No utilizar llamas desnudas para comprobar el nivel del electrolito. 
• Cuando se maneja ácido para formar electrolito, guardar todas las medidas de prevención aconseja-

das para este caso, incluidas las protecciones personales. 



07LUGARES DE TRABAJO 

7.1 Introducción
• Las fuentes luminosas deben ser lo suficientemente altas para no producir deslumbramientos. 
• El lugar de trabajo contará con un nivel adecuado de humedad, temperatura, etc., ya que esto puede 

repercutir en el propio individuo que está trabajando. 
• En el lugar de trabajo existirá una ventilación adecuada, que además estará en función del tipo de 

carretillas utilizadas (térmicas o eléctricas), posibilidad de polvo en suspensión, etc. 
• Si la carretilla emite un ruido excesivo se deberá medir el nivel diario equivalente al cual está expues-

to el trabajador y en función de ello establecer las medidas necesarias. A partir de 80 dB (A), hay que 
tomar medidas preventivas. Cuando se produzca esta situación utilizaremos como medida preventiva 
cascos contra el ruido Los entornos donde se lleva a cabo la actividad deben atenerse a lo estableci-
do en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre condiciones mínimas de seguridad y salud apli-
cables a los lugares de trabajo... Así pues, se deberán tomar en cada caso las siguientes medidas: 

Locales: 
• En los locales con riesgo de explosión se tiene que disponer de carretillas con apagachispas 
• Se señalizarán las zonas de apilado de cargas, con respecto a las zonas de circulación. 

SE DEBE UTILIZAR UNA CARRETILLA COMPATIBLE CON 
EL LOCAL DONDE DEBE OPERAR.

LA CARRETILLA DEBERÁ ESTAR PROVISTA DE ILUMINACIÓN PROPIA A NO SER 
QUE SÓLO TRABAJE EN LOCALES AL AIRE LIBRE Y EN HORAS DIURNAS.

ES NECESARIO PREVER UN LUGAR PARA GUARDAR LAS CARRETILLAS 
ASÍ COMO PARA EFECTUAR LABORES DE MANTENIMIENTO.



Suelos: 
Los suelos deben ser resistentes al paso de las carretillas en el caso de máxima carga y antiderrapantes 
de acuerdo con el tipo de rueda o llanta utilizada. Deberán eliminarse cualquier tipo de agujeros, salien-
tes o cualquier otro obstáculo en zonas de circulación de carretillas. 
Cuando las rampas superen el 10%, se recomienda instalar letrero de señalización, indicándolo para ad-
vertir al operario de la carretilla elevadora. 

Pasillos de circulación: 
La anchura de los pasillos no debe ser inferior en sentido único a la anchura del vehículo o a la de la car-
ga incrementada en 1 metro. 
La anchura, para el caso de circular en dos sentidos de forma permanente, no debe ser inferior a dos ve-
ces la anchura de los vehículos o cargas incrementado en 1,40 metros.

Puertas u otros obstáculos fijos: 
Las puertas deben cumplir lo indicado en el apartado de pasillos y su altura ser superior en 50 cm a la 
mayor de la carretilla o de la carga a transportar. La utilización de puertas batientes exigirá la existencia 
de una zona transparente que posibilite una visibilidad adecuada. 
Si las puertas son batientes, serán de material transparente o dispondrán de amplias zonas abiertas que 
ofrezcan una visibilidad adecuada. 

Iluminación: 
Los niveles de iluminación serán distintos según las necesidades y el tipo de trabajo a desarrollar. En el 
caso de los operadores de carretillas.

NO SE UTILIZARÁN LAS MISMAS PUERTAS PARA EL PASO 
DE PERSONAS Y CARRETILLAS.



08OPERACIONES DE CARGA 
Y DESCARGA

 

8.1 Recoger una carga 

Acercarse con suavidad hacia el pallet (la Paleta) que quieres recoger, 
de forma perpendicular y centrada, hasta 30 cm. Del mismo. 

Poner el mástil vertical e introducir las horquillas a 15-20 cm. del suelo hasta el talón. 

Levantar la carga unos centímetros e inclinar el mástil hacia atrás. 

Antes de retroceder, mirar hacia atrás por encima de ambos hombros, 
observando la carga al mismo tiempo. 

Girar y circular hacia delante.

8.2 Trasportar una carga
Las diferentes mercancías que se pueden dar en una empresa, son las que van a condicionar el tipo de 
carretilla a utilizar. O bien el tipo de carretilla existente en un local de trabajo condicionará la forma en 
que debe disponerse la mercancía. 

Por tanto, diremos que, para un tipo de carretilla, utilizaremos una unidad de carga diferente, o en fun-
ción del tipo de carga utilizaremos otro tipo de carretilla o accesorio en la misma diferente. 

Por ejemplo, si nuestras cargas van a ir siempre paletizadas, el tipo de carretilla que se utilizará será con 
horquillas desplazables. O bien si mi unidad de carga son rollos de papel, podré utilizar la misma carreti-
lla, pero con un accesorio de recogida de carga diferente. Ver figuras ilustrativas. 

Lo primero que debemos comprobar es que cualquier carga que tengamos que mover con nuestro tipo 
de carretilla, tenga una unidad de carga definida (palet, contenedor específico, etc.), acorde con la ca-
rretilla y los accesorios que se puedan adaptar, pues de no ser así incrementaríamos el riesgo, pues no 
moveríamos la carga de forma correcta y segura (ej.: transportar bidones de aceite con una carretilla de 
horquillas, transportar sacos sin paletizar, etc.). 

Si la carga sobresale de la carretilla, extremar las precauciones disminuyendo la velocidad. Con ello ha-
bríamos evitado muchos de los riesgos debidos a la carga. 

No coger, levantar o transportar cargas que no estén correctamente paletizadas.
Transportar cargas bien equilibradas y bien estibadas vigilando que los elementos estén bien solidariza-
dos mediante el correcto flejado o por un recubrimiento al vacío. 



8.3 Depositar una carga

Acercarse de forma perpendicular y centrada, hasta 30 cm. 
del lugar en el que se va a depositar la carga. 

Poner el mástil vertical. 

Descender la carga al suelo, y bajar las horquillas unos centímetros 
más para desprenderlas del pallet. 

Mirar hacia atrás antes de retroceder, comprobando 
que las horquillas salen con facilidad. 

Cuando las puntas de las horquillas están a unos 30 cm de la carga,
 inclinar el mástil hacia atrás y girar para conducir de frente. 

Para evitar el vuelco lateral, llevar el mástil retraído hacia atrás y
 las horquillas bajas, a no más de 15 cm del suelo. 

No obstante, algunos riesgos no dependen de la relación entre tipo de carretilla y accesorio de recogida 
de la carga y la propia carga y dependen básicamente de la forma de apilamiento, características de la 
carga, etc. por tanto debemos de tener en cuenta algunos otros aspectos para evitar algunas situaciones 
que nos pueden acarrear algún accidente y que es bueno conocer.





09ACCIDENTES DE TRABAJO

9.1 ¿Qué es un accidente de trabajo?

“Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con oca-
sión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena” 

“Todo suceso anormal no deseado que, de forma brusca e inesperada, interrumpe la normal 
continuidad del trabajo y que representa un riesgo para la salud e integridad de las personas”. 

Los accidentes son consecuencia del estado en el que se encuentra el equipo de trabajo, la instalación y 
el trabajador.

9.2 Accidentes con carretillas elevadoras
Las carretillas no son peligrosas, y han demostrado eficacia en las operaciones de transporte interno y 
almacenamiento de materiales. 

Las estadísticas indican que los accidentes son debidos a fallos humanos, aunque hay que tener en cuen-
ta la influencia que, algunos de ellos, son provocados por trabajadores que están alrededor de las má-
quinas. 

El accidente o incidente, cuando se produce, raramente es imputable a un solo elemento. Con frecuencia 
es la coincidencia de varios factores, el terreno, la máquina, la persona, etc... 

Estos accidentes provocan lesiones de diversa gravedad: leves, graves con o sin incapacidades perma-
nentes y mortales. 



Existen gran variedad de modelos y marcas de carretillas, y será necesario recabar información del fabri-
cante sobre los riesgos específicos y su mantenimiento más adecuado. 

9.2.1 Accidente por vuelco de carretilla
• No saltar de la máquina para evitar que pueda aplastarle. 
• Agarrarse al pórtico por la parte que va a quedar en la parte superior. 
• Presionar con las piernas el cuerpo contra el asiento. 
• Inclinarse hacia delante y en sentido contrario a donde ocurrirá el vuelco. 
• Nunca sueltes el cinturón de seguridad. 
• No saltes de la máquina y sujétate de manera fuerte al volante. 
• Apoya firmemente los pies. 
• Haz contrapeso inclinándote al lado contrario a la caída. 

9.2.2 Lesiones por caída de carga
• Circular a velocidad excesiva; realizar giros excesivamente cerrados. 
• Porque el conductor no ha visto al peatón y no tiene tiempo de reaccionar. 
• Por trabajar en lugares sin la señalización adecuada. 
• Fallo en los frenos de la carretilla elevadora, etc. 
• Por el exceso de peso de la carga o rotura de contenedores. 
• La carga mal apilada, mal sujetada, cuando está formada por varias piezas o partes. 
• El suelo en mal estado: paso por baches o resaltes, circulación inadecuada por rampas y pendientes. 

9.2.3 Otras lesiones a tener en cuenta
Aunque las funciones primarias de las carretillas elevadoras son las de cargar, trasladar y descargar a 
distintos niveles, también pueden ser utilizadas para efectuar trabajos en altura, esporádicos y de corta 
duración, acoplando a la carretilla una adecuada plataforma de trabajo. 
Lesiones. 



• Caída de altura de personas mientras se encuentran sobre la plataforma en una posición elevada. 
• Caída de objetos, herramientas u otros utensilios sobre personas o equipos situados en la vertical de 

la zona de operación. 
• Atrapamiento entre alguna parte de la plataforma y partes de la propia carretilla.  Contacto eléctrico 

directo o indirecto con líneas eléctricas aéreas de baja tensión. 
• Golpes de las personas o de la propia plataforma de trabajo contra objetos móviles o fijos situados 

en la vertical de la propia plataforma. 



10REGLAS DE CIRCULACIÓN

El factor humano es sin duda el más importante, de su criterio depende la seguridad en el trabajo. La for-
ma como conduce un operario la carretilla es una buena muestra de la atención que cada empresa aplica 
la seguridad y la formación a su personal. 
El conductor debe asegurarse: 

10.1 Aspectos a tener en cuenta antes de manipular una carga
• La capacidad máxima de la carretilla, que se indica en la placa identificativa, no debe ser sobrepasada. 
• Antes de elevar la carga, es preciso asegurarse que las plataformas, los palets y los contenedores 

sean los apropiados para soportarlas. 
• Abrir la horquilla al ancho de la carga para transportarla. 
• No levantar nunca la carga con un solo brazo de la horquilla. 
• Asegurarse que la carga está contra el “respaldo” y que la protección del conductor está colocada. 
• Nunca debe circularse con la carga elevada ya que se reduce la estabilidad. La carga debe ser trasla-

dada lo más cerca posible del suelo (15 cm). 
• No se debe efectuar movimientos de elevación o descenso mientras el vehículo esté en movimiento. 
• El trabajo de apilamiento requiere de una atención especial para evitar los accidentes y los daños en 

la carga. 

10.2 Circulación con la carretilla

La utilización de las carretillas elevadoras debe estar reservada a 
las personas autorizadas que hayan recibido una formación específica.

El conductor debe subir o bajar de la carretilla 
lentamente y de cara al asiento.

La carretilla elevadora debe ser conducida a una velocidad
 que permita detenerla con toda seguridad.

El conductor debe prohibir que alguien suba a la carretilla.

Las carretillas elevadoras con asiento o puesto de conducción,
 no deben ponerse en marcha desde el suelo.



El conductor de carretillas debe mirar siempre en el sentido de
 la marcha, tanto si circula hacia delante como si lo hace hacia atrás.

Reducir la velocidad antes de iniciar un giro o vuelta. 
Vigilar la carga, especialmente si es muy voluminosa o poco estable.

Cuando se circule el conductor no debe asomarse fuera del contorno

El ascenso de una rampa debe realizarse siempre marcha adelante.

Si la carretilla se encuentra en una pendiente, debe dejarse
 muy bien calzada y los brazos de la horquilla en su posición más baja.

Extremar las precauciones con los suelos húmedos y 
deslizantes, especialmente en los bordes de los muelles.

Nunca ni de forma ocasional debe colocarse una carga o estacionar 
la carretilla delante de un equipo de lucha contra incendios, 

salida de evacuación o armarios eléctricos

En principio, toda carretilla con carga que tenga que bajar una rampa lo hará 
marcha atrás, y con el mástil inclinado hacia atrás.



11SEÑALES DE SEGURIDAD



11.1. Ejemplos de señales para carretillas.

Prohibido el acceso montado en 
carretilla elevadora.

PROHIBIDO TRANSPORTAR PERSONAS.

Zona de paso de carretillas.

OBLIGATORIO IR MONTADO CARRETILLA



12LEGISLACIÓN

La incorporación de España a la Comunidad Económica Europea, actualmente Unión Europea, ha traído 
como consecuencia la incorporación por parte de nuestro país de todas la Directivas adoptadas por este 
ente. 

Resultado de este hecho ha sido la aparición en la legislación española de diversa normativa, que regule 
las condiciones de seguridad que deben reunir las carretillas elevadoras.

• Real Decreto 1435/92, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Consejo 89/392/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los es-
tados miembros sobre máquinas. 

• Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/92, de 27 de 
noviembre. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995. 
• Real Decreto 1215/97, de 18 de Julio, por el que se establecen las condiciones mínimas de se-

guridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

12.1 LEY 31/1995 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los princi-
pios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. 

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud 
de los trabajadores mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la 
presente Ley su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de desa-
rrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que ha 
expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este obje-
tivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, sus disposicio-
nes de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan pres-
cripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de produ-
cirlas en dicho ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1.  La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la 
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos deri-
vados del trabajo. 



2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán 
en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desa-
rrolladas en los convenios colectivos. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales 
reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relacio-
nes de carácter administrativo o estatutario del personal civil al servicio de las Administraciones pú-
blicas, con las peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de 
desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para 
fabricantes, importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse 
para los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, consti-
tuidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal, con las particularidades derivadas de su normativa 
específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 
comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal civil con relación de 
carácter administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los 
términos expresados en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las coo-
perativas a que se refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus 
servicios. 

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el 
ámbito de las funciones públicas de: 

-  Policía, seguridad y resguardo aduanero. 
-  Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe 
y calamidad pública. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las indicadas actividades. 

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley, con las 
particularidades previstas en su normativa específica. 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas actividades cuyas ca-
racterísticas justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a efecto en los términos señalados 
en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de 
las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar. No obstante, lo anterior, el titular del hogar familiar está obligado a cuidar de que el 
trabajo de sus empleados se realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 



Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 
1. º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas 
las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

2. º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 
derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjun-
tamente la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo.

3. º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, patologías o lesiones sufri-
das con motivo u ocasión del trabajo. 

4. º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte probable racionalmente que 
se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

5. º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos «potencialmente peli-
grosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad 
y la salud de los trabajadores que los desarrollan o utilizan. 

6. º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utili-
zada en el trabajo. 

7. º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que pueda tener una 
influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan 
específicamente incluidas en esta definición: 

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles existen-
tes en el centro de trabajo. 
b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus 
correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 
c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que influyan en la gene-
ración de los riesgos mencionados. 
d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordena-
ción, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser llevado o suje-
tado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o 
su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo.



Artículo 5. Objetivos de la política. 

1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de las condiciones 
de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
trabajo. 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 
las entidades que integran la Administración local se prestarán cooperación y asistencia para el 
eficaz ejercicio de sus respectivas competencias en el ámbito de lo previsto en este artículo. 
b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los empresarios y 
de los trabajadores a través de sus organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas promoverán la mejora de 
la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de enseñanza y de manera especial en 
la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de cualificaciones profesionales, así como 
la adecuación de la formación de los recursos humanos necesarios para la prevención de los riesgos 
laborales. 

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas actividades desarrolladas por 
los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo segundo, en orden a la mejora de las condicio-
nes de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o fo-
mento de nuevas formas de protección y la promoción de estructuras eficaces de prevención. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa consulta a las organi-
zaciones sindicales y empresariales más representativas, regulará las materias que a continuación se 
relacionan: 

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la protección de la seguri-
dad y la salud de los trabajadores. 
b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y las exposiciones 
laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.
Específicamente podrá establecerse el sometimiento de estos procesos u operaciones a trámites 
de control administrativo, así como, en el caso de agentes peligrosos, la prohibición de su empleo. 
c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos contemplados en el apar-
tado anterior, tales como la exigencia de un adiestramiento o formación previa o la elaboración 
de un plan en el que se contengan las medidas preventivas a adoptar. 
d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores, normalización de 
metodologías y guías de actuación preventiva. 
e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, consi-
derando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el fin de evitar obstáculos innecesarios 
para su creación y desarrollo, así como capacidades y aptitudes que deban reunir los menciona-
dos servicios y los trabajadores designados para desarrollar la acción preventiva. 
f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos especialmente peligrosos, 
en particular si para los mismos están previstos controles médicos especiales, o cuando se pre-



senten riesgos derivados de determinadas características o situaciones especiales de los trabaja-
dores. 
g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así como requisitos y proce-
dimientos para la comunicación e información a la autoridad competente de los daños derivados 
del trabajo. 

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, en todo caso, a los prin-
cipios de política preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la debida coordinación con la 
normativa sanitaria y de seguridad industrial y serán objeto de evaluación y, en su caso, de revisión 
periódica, de acuerdo con la experiencia en su aplicación y el progreso de la técnica.

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones públicas competentes en 
materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vi-
gilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la 
normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán las infracciones a dicha normativa, en 
los siguientes términos: 

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos técnicos en ma-
teria preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información, divulgación, forma-
ción e investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las actuaciones preventi-
vas que se realicen en las empresas para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley. 
b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales mediante 
las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesoramiento y la asistencia 
técnica necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y desarrollarán programas es-
pecíficos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control. 
c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por los su-
jetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo previsto en el 
capítulo VII de la misma. 

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral que se señalan en 
el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los trabajos en minas, canteras y 



túneles que exijan la aplicación de técnica minera, a los que impliquen fabricación, transporte, alma-
cenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el empleo de energía nuclear, por los órganos 
específicos contemplados en su normativa reguladora. 

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación específica sobre productos e instalaciones industriales. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano científico técnico especializado 
de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las condicio-
nes de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. 
Para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con 
competencias en esta materia. 

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 
a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el desarrollo de la normali-
zación, tanto a nivel nacional como internacional. 
b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, investigación, 
estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales, con la adecuada coordina-
ción y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunida-
des Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia. 
c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el cumplimien-
to de su función de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 de la presente Ley, en el ámbito 
de las Administraciones públicas. 
d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de cooperación inter-
nacional en este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas. 
e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le sean encomen-
dadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, en su caso, de los 
órganos técnicos de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia. 

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de sus funciones, velará por 
la coordinación, apoyará el intercambio de información y las experiencias entre las distintas Admi-
nistraciones públicas y especialmente fomentará y prestará apoyo a la realización de actividades de 
promoción de la seguridad y de la salud por las Comunidades Autónomas. 

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, garantizando la coordinación y transmisión 
de la información que deberá facilitar a escala nacional, en particular respecto a la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red. 

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la Secretaría General de la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la asistencia técnica y científica necesa-
ria para el desarrollo de sus competencias.



Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia y control de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 
a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así como de las 
normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en materia de prevención, 
aunque no tuvieran la calificación directa de normativa laboral, proponiendo a la autoridad la-
boral competente la sanción correspondiente, cuando comprobase una infracción a la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el capítulo VII de la presente 
Ley. 
b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cum-
plir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada. 
c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas deducidas ante 
los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o graves, y 
sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se considere nece-
sario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las que concurran dichas 
calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento 
de la normativa legal en materia de prevención de riesgos laborales. 
e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios de pre-
vención establecidos en la presente Ley. 
f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se advierta la exis-
tencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores. 

2. La Administración General del Estado y, en su caso, las Administraciones Autonómicas podrán adop-
tar las medidas precisas para garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en sus respectivos ámbitos de competencia.



Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria referentes a la salud 
laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y en relación con los aspectos señalados en el capítulo 
IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y disposiciones dictadas para su de-
sarrollo. 

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas: 
a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de carácter 
sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de prevención actuantes. Para ello, estable-
cerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las sociedades científicas, a los que deberán some-
terse los citados servicios. 
b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la elaboración, junto con las 
autoridades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como la realización de estudios 
epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías que puedan afectar a la salud de 
los trabajadores, así como hacer posible un rápido intercambio de información. 
c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de la salud laboral, deba 
recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención autorizados. 
d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados con la salud de 
los trabajadores.

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la promoción de la prevención, 
la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales determinan la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones com-
petentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia laboral velará, en particu-
lar, para que la información obtenida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de las 
funciones atribuidas a la misma en el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento 
de la autoridad sanitaria competente a los fines dispuestos en el artículo 10 de la presente Ley y en el 
artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, así como de la Administración compe-
tente en materia de industria a los efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, en la planificación, programación, organización y control de la gestión relacionada 
con la mejora de las condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en 
el trabajo es principio básico de la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por las Admi-
nistraciones públicas competentes en los distintos niveles territoriales. 



Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de 
los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en 
el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales me-
diante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad la salud de 
los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de eva-
luación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación 
en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitu-
ción de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de 
la presente Ley. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia 
de protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el recurso al concierto con en-
tidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones 
del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjui-
cio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo al-
guno sobre los trabajadores. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artícu-
lo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 
de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con 
miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 
en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la orga-
nización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los facto-
res ambientales en el trabajo. 



h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia 
de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 
recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temera-
rias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales 
que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando 
la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no 
existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura 
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabaja-
dores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya 
actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 

Artículo 16. Evaluación de los riesgos. 

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial 
de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos 
a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de 
especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, 
en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños 
para la salud que se hayan producido. 

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario 
realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y 
de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los traba-
jadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en 
todos los niveles jerárquicos de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 
consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fi-
nes de protección requeridos. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigi-
lancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resul-



tan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas 
de estos hechos. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecua-
dos para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que 
garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad 
y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 
los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la natura-
leza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario adop-
tará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en 
relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que 
afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 
b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el 
apartado anterior. 
c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere 
el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos represen-
tantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que 



afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a 
dichos riesgos. 

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas 
las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo V de la presente Ley.

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 
reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el 
momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios 
en los equipos de trabajo. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro 
de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquélla del tiempo 
invertido en la misma. La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o con-
certándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presen-
cia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las 
medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabaja-
dores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación 
necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias 
antes señaladas. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión 
de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 
riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de protección. 
b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, in-
minente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si fuera necesario, aban-
donar de inmediato el lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que 
reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por 
razones de seguridad y determinada reglamentariamente. 
c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con su supe-
rior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la de otros tra-
bajadores o la de terceros a la empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus conocimientos 



y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar 
las consecuencias de dicho peligro. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el trabajador tendrá 
derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando consi-
dere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no adopte o no per-
mita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de los trabajado-
res, los representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización 
de la actividad de los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inme-
diato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratifi-
cará la paralización acordada... 

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de 
las medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o 
cometido negligencia grave. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud 
en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siem-
pre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud. 

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a los trabajado-
res afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines discri-
minatorios ni en perjuicio del trabajador. 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho 
de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá de la 
finalización de la relación laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sani-
tario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

Artículo 23. Documentación. 

1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente docu-
mentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores: 

a) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, y planificación de la acción 



preventiva, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley. 
b) Medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que 
deba utilizarse. 
c) Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los tra-
bajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 16 de la 
presente Ley. 
d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el artículo 22 de 
esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en el último párrafo 
del apartado 4 del citado artículo. 
e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabaja-
dor una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos el empresario realizará, 
además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la autoridad laboral la 
documentación señalada en el apartado anterior. 

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud 
de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo, 
conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá también ser puesta a disposi-
ción de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el artículo 
10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadoras de dos o más empresas, 
éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal 
fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y pre-
vención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros 
empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las instruc-
ciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de 
protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para 
su traslado a sus respectivos trabajadores. 

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspon-
dientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo debe-
rán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención 
de riesgos laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de esta Ley serán 
también de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabaja-



dores de la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, produc-
tos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal. 

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de 
trabajo.

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la 
situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos deri-
vados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos 
y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias. 

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que 
puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la 
exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxi-
cidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de la descenden-
cia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias. 

Artículo 26. Protección de la maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá comprender la 
determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situa-
ción de embarazo o parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan 
influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de 
presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguri-
dad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, 
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de 
una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medi-
das incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de 
tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de 
la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifique el médico que en el régimen de la Seguridad 
Social aplicable asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de tra-
bajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa consul-
ta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos 
a estos efectos. 

3. Lo dispuesto en los anteriores números de este artículo será también de aplicación durante el perío-
do de lactancia, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o 
del hijo y así lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista facultati-
vamente a la trabajadora. 



4. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-
ción, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al 
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 

Artículo 27. Protección de los menores. 

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a cual-
quier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una 
evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturale-
za, el grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la 
seguridad o la salud de estos trabajadores. 

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno establecerá las limitaciones a 
la contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que presenten riesgos específicos. 

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo 
temporal. 

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como los 
contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en 
materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus ser-
vicios. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter previo al inicio de 
su actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban información acerca de los 
riesgos a los que vayan a estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cualificaciones 
o aptitudes profesionales determinadas, la exigencia de controles médicos especiales o la existencia 
de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre las medidas de protección y pre-
vención frente a los mismos. 

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia periódica de 
su estado de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y en sus normas de de-
sarrollo. 

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las actividades de 
protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el artículo 31 de esta Ley 
de la incorporación de los trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la medida necesaria 
para que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones respecto de todos los trabajadores de 
la empresa. 

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será res-
ponsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores. Corresponderá, además, a la empresa usuaria el cumpli-
miento de las obligaciones en materia de información previstas en los apartados 2 y 4 del presente 
artículo. 



Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las me-
didas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo 
y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus 
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 
en particular 

1. º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 
otros medios con los que desarrollen su actividad.
2. º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 
3. º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad exis-
tentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo 
en los que ésta tenga lugar. 
4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para 
realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca 
de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguri-
dad y la salud de los trabajadores. 
5. º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 
el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
6. º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que 
sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que 
se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos 
previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo es-
tablecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o 
del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado 
será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de 
su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 

Servicios de prevención. 

Artículo 30. Protección y prevención de riesgos profesionales. 

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concer-
tará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los me-
dios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los 



riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se 
determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente 
Ley. 

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servi-
cios de prevención. 

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
presente Ley. 

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de pro-
tección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta función, dichos 
trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores 
establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las fun-
ciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el cen-
tro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los tra-
bajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a 
que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada 
ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación 
externa, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 31. Servicios de prevención. 

1. Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las actividades 
de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos los traba-
jadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el alcance que se establezca en las 
disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley, el empresa-
rio deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que colabo-
rarán cuando sea necesario. 

2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales necesarios 
para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y 
la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a 
sus representantes y a los órganos de representación especializados. Para el ejercicio de sus funcio-
nes, el empresario deberá facilitar a dicho servicio el acceso a la información y documentación a que 
se refiere el apartado 3 del artículo anterior. 

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesora-
miento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 



a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los tra-
bajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados para 
cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, dedicación y número de 
componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados 
a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes circunstancias: 

a) Tamaño de la empresa. 
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores. 
c) Distribución de riesgos en la empresa. 

5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades especializadas deberán ser objeto de 
acreditación por la Administración laboral, mediante la comprobación de que reúnen los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente y previa aprobación de la Administración sanitaria en cuanto 
a los aspectos de carácter sanitario.

Artículo 32. Actuación preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social podrán desa-
rrollar para las empresas a ellas asociadas las funciones correspondientes a los servicios de prevención, 
con sujeción a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 31. 

Los representantes de los empresarios y de los trabajadores tendrán derecho a participar en el control y 
seguimiento de la gestión desarrollada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social en las funciones a que se refiere el párrafo anterior conforme a lo previsto 
en el artículo 39, cinco, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de 
orden social. 

Consulta y participación de los trabajadores 

Artículo 33. Consulta de los trabajadores. 

1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de las deci-
siones relativas a: 

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tecnolo-
gías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la adecua-
ción de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo. 



b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los 
riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de 
dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 
c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los artículos 18, aparta-
do 1, y 23, apartado 1, de la presente Ley. 
e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de los 
trabajadores.

2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las consultas a que se refiere el 
apartado anterior se llevarán a cabo con dichos representantes. 

Artículo 34. Derechos de participación y representación. 

1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la pre-
vención de riesgos en el trabajo. 

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes sindicales les corres-
ponde, en los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley 
de Órganos de Representación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y la Ley Orgá-
nica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos en el trabajo... 

3. El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá en el ámbito de las Administra-
ciones públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la diversidad de las actividades que 
desarrollan y las diferentes condiciones en que éstas se realizan, la complejidad y dispersión de su 
estructura organizativa y sus peculiaridades en materia de representación colectiva, en los términos 
previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determi-
nación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos sec-
toriales y descentralizados en función del número de efectivos y centros. 

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración General del Estado, el Go-
bierno tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las competencias, facultades y garantías que 
se reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los Comités de Seguridad y Salud. 
b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada caso para el ejercicio 
de la función de participación en materia preventiva dentro de la estructura organizativa de la 
Administración. Con carácter general, dicho ámbito será el de los órganos de representación del 
personal al servicio de las Administraciones públicas, si bien podrán establecerse otros distintos 
en función de las características de la actividad y frecuencia de los riesgos a que puedan encon-
trarse expuestos los trabajadores. 
c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órganos de representación del personal, se 
deberá garantizar una actuación coordinada de todos ellos en materia de prevención y protección 



de la seguridad y la salud en el trabajo, posibilitando que la participación se realice de forma con-
junta entre unos y otros, en el ámbito específico establecido al efecto. 
d) Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en el ámbito de los ór-
ganos de representación previstos en la Ley de Órganos de Representación del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, que estará integrado por los Delegados de Prevención designados 
en dicho ámbito, tanto para el personal con relación de carácter administrativo o estatutario como 
para el personal laboral, y por representantes de la Administración en número no superior al de De-
legados. Ello no obstante, podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud en otros ámbitos cuan-
do las razones de la actividad y el tipo y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen. 

Artículo 35. Delegados de Prevención. 

1.  Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas 
en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el 
ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo anterior, 
con arreglo a la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Perso-
nal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Preven-
ción que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se com-
putarán como trabajadores fijos de plantilla.
b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días trabaja-
dos en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción 
se computarán como un trabajador más. 

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos podrán establecerse 
otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que se garantice que la facul-
tad de designación corresponde a los representantes del personal o a los propios trabajadores. 



Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

1. Son competencias de los Delegados de Prevención: 
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones 
a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos laborales. 

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán faculta-
dos para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de 
trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo for-
mular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la in-
formación y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejer-
cicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la 
información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que 
se garantice el respeto de la confidencialidad.
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores 
una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de su 
jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u 
órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de 
los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado 
de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y comu-
nicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo 
del proceso productivo. 
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 
propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paraliza-
ción de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del 
apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo impres-



cindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el 
plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión. 

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de Pre-
vención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada.

Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de garantías será de aplica-
ción a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los trabajadores. 

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación en ma-
teria preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 65 del 
Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respecto de las informaciones a 
que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional de los Delegados de 
Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter administrativo o estatuta-
rio del personal al servicio de las Administraciones públicas, a la regulación contenida en los artículos 
10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determi-
nación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud. 

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la con-
sulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que cuen-
ten con 50 o más trabajadores. 

Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si 
consideran que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el empresario no son suficientes 
para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. 



2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comunicará su presencia 
al empresario o a su representante o a la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al 

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de Prevención sobre los resul-
tados de las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre las medidas adoptadas como 
consecuencia de las mismas, así como al empresario mediante diligencia en el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de trabajo. 

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán consultadas con carácter 
previo a la elaboración de los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo, en especial de los programas específicos para empre-
sas de menos de seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos planes. 

Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores 

Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. 

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de tra-
bajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, 
siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por 
ellos. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos re-
cabar de aquéllos, la información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, 
equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, así como para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de 
información respecto de los trabajadores. 

2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a que se refiere el apartado anterior sean faci-
litadas a los trabajadores en términos que resulten comprensibles para los mismos. 

Responsabilidades y sanciones. 

Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad. 

1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos labo-
rales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a responsabilidades pena-
les y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento. 

2. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refie-
re el apartado 3 del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, durante el período de la contrata, de 
las obligaciones impuestas por esta Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los 
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro 
de trabajo de dicho empresario principal. 



3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán com-
patibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo de prestaciones 
económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente de 
conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema. 

4. No podrán sancionarse los hechos que ya hayan sido sancionados penal o administrativamente, en 
los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, relativa a la existencia de infracción a la normativa de prevención de riesgos 
laborales, vinculará al orden social de la jurisdicción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, de la 
prestación económica del sistema de la Seguridad Social. 

Artículo 43. Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia de una infracción a la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, requerirá al empresario para la subsanación de las 
deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de los riesgos procediese acordar la 
paralización prevista en el artículo 44. Todo ello sin perjuicio de la propuesta de sanción correspon-
diente, en su caso. 

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social se hará saber por escrito 
al empresario presuntamente responsable señalando las anomalías o deficiencias apreciadas con in-
dicación del plazo para su subsanación. Dicho requerimiento se pondrá, asimismo, en conocimiento 
de los Delegados de Prevención.

Artículo 44. Paralización de trabajos. 

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la inobservancia de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e inminente para la seguri-
dad y la salud de los trabajadores podrá ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o tareas. 
Dicha medida será comunicada a la empresa responsable, que la pondrá en conocimiento inmediato 
de los trabajadores afectados, del Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su 
ausencia, de los representantes del personal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación. 

2. Los supuestos de paralización regulados en este artículo, así como los que se contemplen en la nor-
mativa reguladora de las actividades previstas en el apartado 2 del artículo 7 de la presente Ley, se 
entenderán, en todo caso, sin perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y 
de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 

Artículo 45. Infracciones administrativas. 

1. Son infracciones a la normativa en materia de prevención de riesgos laborales las acciones u omisio-
nes de los empresarios que incumplan las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de 



los convenios colectivos en materia de seguridad y de salud laboral sujetas a responsabilidades con-
forme a la presente Ley. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Gobierno la regulación de 
dicho procedimiento, que se ajustará a los siguientes principios: 

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social por orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los representantes del personal. 
b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento sobre las medidas a adoptar y pla-
zo de ejecución de las mismas, del que se dará traslado a la unidad administrativa inspeccionada 
a efectos de formular alegaciones. 
c) En caso de discrepancia entre los ministros competentes como consecuencia de la aplicación 
de este procedimiento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros para su decisión final.

2. Las infracciones en el ámbito laboral se califican en leves, graves y muy graves, en atención a la natu-
raleza del deber infringido y la entidad del derecho afectado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos siguientes de la presente Ley. 

Artículo 46. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 
1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para la integridad física o salud 

de los trabajadores. 

2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, conforme a las disposiciones 
vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y las enfermedades profesionales declaradas cuando 
tengan la calificación de leves. 

3. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la reanudación 
o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia, o 
consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que no se trate de 
industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, 
procesos o sustancias que se manipulen. 

4. Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que 
carezcan de transcendencia grave para la integridad física o la salud de los trabajadores. 

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental exigidas en la norma-
tiva de prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas como graves o muy graves. 

Artículo 47. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 
1. No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, los controles periódicos de las condiciones 

de trabajo y de la actividad de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre preven-



ción de riesgos laborales o no realizar aquellas actividades de prevención que hicieran necesarias los 
resultados de las evaluaciones.

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de salud de los 
trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, o no co-
municar a los trabajadores afectados el resultado de los mismos. 

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las disposiciones vigentes, de 
los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas cuando tengan 
la calificación de graves, muy graves o mortales, o no llevar a cabo una investigación en caso de pro-
ducirse daños a la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las medidas preventivas son 
insuficientes. 

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, reconocimientos, investiga-
ciones o informes a que se refieren los artículos 16, 22 y 23 de esta Ley. 

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la reanudación o 
continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia, o con-
signar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que se trate de industria 
calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, procesos o 
sustancias que se manipulen. 

6. El incumplimiento de la obligación de elaborar el plan específico de seguridad e higiene en el trabajo 
en los proyectos de edificación y obras públicas, así como el incumplimiento de dicha obligación me-
diante alteraciones en el volumen de la obra o en el número de trabajadores en fraude de ley. 

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus 
características personales o de quienes se encuentren manifiestamente en estados o situaciones 
transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así 
como la dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades 
profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy gra-
ve conforme al artículo siguiente. 

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e información suficiente y adecuada 
a los trabajadores acerca de los riesgos del puesto de trabajo susceptibles de provocar daños para 
la seguridad y salud y sobre las medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infracción muy 
grave conforme al artículo siguiente. 

9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que conforme a la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales origine riesgo de daños graves para la seguridad y salud de los traba-
jadores, sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, salvo que se trate de infracción muy grave 
conforme al artículo siguiente. 

10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de esta Ley en materia de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacuación de los trabajadores. 



11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores reco-
nocidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo de sus funciones a los traba-
jadores designados para las actividades de prevención y a los Delegados de Prevención. 

13. No adoptar los empresarios que desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo las medidas 
de coordinación necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales. 

14. No informar el empresario titular del centro de trabajo a aquellos otros que desarrollen actividades 
en el mismo sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia. 

15. No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades de protección y prevención 
en la empresa o no organizar o concertar un servicio de prevención cuando ello sea preceptivo. 

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que 
dicho incumplimiento cree un riesgo grave para la integridad física o la salud de los trabajadores 
afectados y especialmente en materia de: 

a) Comunicación, cuando proceda legalmente, a la autoridad laboral de sustancias, agentes físi-
cos, químicos o biológicos o procesos utilizados en las empresas. 
b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los lugares de trabajo, 
herramientas, maquinaria y equipos. 
c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de agentes físicos, quími-
cos y biológicos en los lugares de trabajo. 
d) Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar expuestos a determina-
dos agentes físicos, químicos y biológicos. 
e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y evaluación de resultados. 
f) Medidas de protección colectiva o individual. 
g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, en cuanto éstas se 
manipulen o empleen en el proceso productivo.
h) Servicios o medidas de higiene personal. 
i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y biológicos, listas de trabajado-
res expuestos y expedientes médicos. 

17. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados para ocuparse de las ac-
tividades de prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la incorporación a la empresa de 
trabajadores con relaciones de trabajo temporales, de duración determinada o proporcionados por 
empresas de trabajo temporal. 

18. No facilitar al servicio de prevención el acceso a la información y documentación señaladas en el 
apartado 1 del artículo 18 y en el apartado 1 del artículo 23 de la presente Ley. 



19. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema de prevención de la em-
presa al control de una auditoría o evaluación externa cuando no se hubiera concertado el servicio 
de prevención con una entidad especializada ajena a la empresa. 

Artículo 48. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 
1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la salud de las trabaja-

doras durante los períodos de embarazo y lactancia. 

2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la salud de los menores. 

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, los trabajos que se realicen sin observar la normativa sobre prevención de riesgos labo-
rales y que, a juicio de la Inspección, impliquen la existencia de un riesgo grave e inminente para la 
seguridad y salud de los trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las 
causas que motivaron la paralización. 

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con 
sus características personales conocidas o que se encuentren manifiestamente en estados o situacio-
nes transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, 
así como la dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus capaci-
dades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, cuando de ello se derive un riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la vigilancia de la salud de los 
trabajadores, en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley. 

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales, originen riesgos de daños para la salud de los trabajadores sin adoptar las 
medidas preventivas adecuadas, cuando se trate de riesgos graves e inminentes. 

7. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los trabajadores a paralizar su acti-
vidad en los casos de riesgo grave e inminente, en los términos previstos en el artículo 21 de esta Ley. 

8. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las condiciones de trabajo en eje-
cución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales de las que se derive un riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Artículo 49. Sanciones. 

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores podrán imponerse en los gra-
dos de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o centro de trabajo. 
b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a dichas actividades. 



c) La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse por la ausencia o defi-
ciencia de las medidas preventivas necesarias. 
d) El número de trabajadores afectados. 
e) Las medidas de protección individual o colectiva adoptadas por el empresario y las instruccio-
nes impartidas por éste en orden a la prevención de los riesgos. 
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social. 
g) La inobservancia de las propuestas realizadas por los servicios de prevención, los Delegados de 
Prevención o el Comité de Seguridad y Salud de la empresa para la corrección de las deficiencias 
legales existentes. 
h) La conducta general seguida por el empresario en orden a la estricta observancia de las normas 
en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Los criterios de graduación recogidos en el número anterior no podrán atenuar o agravar la califica-
ción de la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora. 

3. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que da inicio al expediente sancionador y la 
resolución administrativa que recaiga, deberán explicitar los criterios tenidos en cuenta, de entre los 
señalados en el apartado 1 de este artículo, para la graduación de la sanción. 

4. Las sanciones se graduarán como sigue: 
a) Infracciones leves: 
Grado mínimo: hasta 50.000 pesetas. 
Grado medio: de 50.001 a 100.000 pesetas. 
Grado máximo: de 100.001 a 250.000 pesetas. 

b) Infracciones graves: 
Grado mínimo: de 250.001 a 1.000.000 de pesetas. 
Grado medio: de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas. 
Grado máximo: de 2.500.001 a 5.000.000 de pesetas. 

c) Infracciones muy graves: 
Grado mínimo: de 5.000.001 a 20.000.000 de pesetas 
Grado medio: de 20.000.001 a 50.000.000 de pesetas. 

Grado máximo: de 50.000.001 a 100.000.000 de pesetas. 

5. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán públicas en la forma 
que se determine reglamentariamente.



Artículo 50. Reincidencia. 

Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación que la que motivó una 
sanción anterior en el término de un año desde la comisión de ésta; en tal supuesto se requerirá que la 
resolución sancionadora hubiere adquirido firmeza. 

Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en el artículo anterior podrá incre-
mentarse hasta el duplo del grado de la sanción correspondiente a la infracción cometida, sin exceder en 
ningún caso del tope máximo previsto para las infracciones muy graves en el artículo 49 de esta Ley. 

Artículo 51. Prescripción de las infracciones. 

Las infracciones a la normativa en materia de prevención de riesgos laborales prescriben: las leves al 
año, las graves a los tres años y las muy graves a los cinco años, contados desde la fecha de la infracción. 

Artículo 52. Competencias sancionadoras. 

1. En el ámbito de las competencias del Estado, las infracciones serán sancionadas, a propuesta de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la autoridad laboral competente a nivel provincial, 
hasta 5.000.000 de pesetas; por el director general de Trabajo, hasta 15.000.000 de pesetas; por el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, hasta 50.000.000 de pesetas; y por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo y Seguridad Social, hasta 100.000.000 de pesetas. 

2. En los supuestos de pluralidad de infracciones recogidas en un único expediente sancionador, será 
órgano competente para imponer la sanción por la totalidad de dichas infracciones el que lo sea para 
imponer la de mayor cuantía. 

3. La atribución de competencias a la que se refiere el apartado 1 no afecta al ejercicio de la potestad 
sancionadora que pueda corresponder a otras Administraciones por razón de las competencias que 
tengan atribuidas. 

4. La referida atribución de competencias tampoco afecta al ejercicio de la potestad sancionadora que 
pueda corresponder a las autoridades laborales de las Comunidades Autónomas con competencias 



en materia de ejecución de la legislación laboral, que se efectuará de acuerdo con su regulación pro-
pia, en los términos y con los límites previstos en sus respectivos Estatutos de Autonomía y disposi-
ciones de desarrollo y aplicación. 

Artículo 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia, cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en las infracciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, podrán acordar la suspensión de las actividades laborales por un tiempo 
determinado o, en caso extremo, el cierre del centro de trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo 
caso, del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 

Artículo 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración. 

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión de delitos o por infrac-
ciones administrativas muy graves en materia de seguridad y salud en el trabajo, se regirán por lo esta-
blecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. 

12.2. UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO (R.D. 1215/97). 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el cuerpo básico de 
garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política 
coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que 
irán fijando y concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas. 

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas que deben 
adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a 
garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de trabajo puestos a disposición de los trabaja-
dores en la empresa o centro de trabajo no se deriven riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 
Igualmente, el Convenio número 119 de la Organización Internacional del Trabajo, de 25 de junio de 
1963, ratificado por España el 26 de noviembre de 1971, establece diversas disposiciones, relativas a 



la protección de la maquinaria, orientadas a evitar riesgos para la integridad física de los trabajadores. 
También el Convenio número 155 de la Organización Internacional del Trabajo, de 22 de junio de 1981, 
ratificado por España el 26 de julio de 1985, establece en sus artículos 5, 11, 12 y 16 diversas disposicio-
nes relativas a maquinaria y demás equipos de trabajo a fin de prevenir los riesgos de accidentes y otros 
daños para la salud de los trabajadores. 

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se han fijado, me-
diante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de 
seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de pro-
tección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la Directiva 89/655/CEE, de 30 de 
noviembre, modificada por la Directiva 95/63/CE, de 5 de diciembre, establece las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo. 
Mediante el presente Real Decreto se procede a la transposición al derecho español de las Directivas an-
tes mencionadas. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Industria y Energía, 
consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 1997, 

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equi-
pos de trabajo empleados por los trabajadores en el trabajo. 

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apar-
tado anterior, sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en el presente Real Decreto. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por: 
a) Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el trabajo. 
b) Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, tal 
como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, la reparación, la transforma-
ción, el mantenimiento y la conservación, incluida, en particular, la limpieza. 
c) Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo de trabajo en la 
que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un riesgo para su seguridad o para su salud. 
d) Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente en una zona 
peligrosa. 
e) Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un equipo de trabajo. 



Artículo 3. Obligaciones generales del empresario. 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se pongan a 
disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente 
adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizar 
dichos equipos de trabajo. 

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan:
a) Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación. 
b) Las condiciones generales previstas en el anexo I de este Real Decreto. 

2. Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes factores: 
a) Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
b) Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo y, en 
particular, en los puestos de trabajo, así como los riesgos que puedan derivarse de la presencia o 
utilización de dichos equipos o agravarse por ellos. 
c) En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores discapacitados. 

3. Para la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y salud previstas en el presente Real De-
creto, el empresario tendrá en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño 
del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización del equipo de trabajo. 

4. La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones generales establecidas en el 
anexo II del presente Real Decreto. 

Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad o salud de los trabajadores, la 
utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en condiciones o formas determinadas, que requie-
ran un particular conocimiento por parte de aquéllos, el empresario adoptará las medidas necesarias 
para que la utilización de dicho equipo quede reservada a los trabajadores designados para ello. 

5. El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 
equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones tales que 
satisfagan las disposiciones del segundo párrafo del apartado 1. Dicho mantenimiento se realizará 
teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante o, en su defecto, las características de estos equi-
pos, sus condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia normal o excepcional que pueda 
influir en su deterioro o desajuste. 

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos de trabajo cuya realiza-
ción suponga un riesgo específico para los trabajadores sólo podrán ser encomendadas al personal espe-
cialmente capacitado para ello.

Artículo 4. Comprobación de los equipos de trabajo. 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo cuya seguridad 
dependa de sus condiciones de instalación se sometan a una comprobación inicial, tras su instala-



ción y antes de la puesta en marcha por primera vez, y a una nueva comprobación después de cada 
montaje en un nuevo lugar o emplazamiento, con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento de los equipos. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo sometidos a 
influencias susceptibles de ocasionar deterioros que puedan generar situaciones peligrosas estén 
sujetos a comprobaciones y, en su caso, pruebas de carácter periódico, con objeto de asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de seguridad y de salud y de remediar a tiempo dichos deterioros. 

3. Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente. 

4. Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de la autoridad 
laboral. Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los equipos. 

5. Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de trabajo se ajustarán a lo dis-
puesto en la normativa específica que les sea de aplicación. 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información. 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario 
deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores reciban una forma-
ción e información adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos de trabajo, 
así como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del 
presente Real Decreto. 

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indi-
caciones relativas a: 

a) Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta 
las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y peli-
grosas que puedan preverse.
b) Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la utiliza-
ción de los equipos de trabajo. 
c) Cualquier otra información de utilidad preventiva. 

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar atención a los riesgos deri-
vados de los equipos de trabajo presentes en su entorno de trabajo inmediato, o de las modificacio-
nes introducidas en los mismos, aun cuando no los utilicen directamente. 

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de este Real Decreto deberán 
recibir una formación específica adecuada. 



Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones a las que se re-
fiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Disposición transitoria única. Adaptación de equipos de trabajo. 

1. Los equipos de trabajo, que en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto estuvieran a dispo-
sición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo, deberán ajustarse a los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1 del anexo I en el plazo de doce meses desde la citada entrada en vigor. 

No obstante, cuando en determinados sectores por situaciones específicas objetivas de sus equipos 
de trabajo suficientemente acreditadas no pueda cumplirse el plazo establecido en el párrafo ante-
rior, la autoridad laboral, a petición razonada de las organizaciones empresariales más representa-
tivas del sector y previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas en el mismo, 
podrá autorizar excepcionalmente un Plan de Puesta en Conformidad de los equipos de trabajo de 
duración no superior a cinco años, teniendo en cuenta la gravedad, transcendencia e importancia 
de la situación objetiva alegada. Dicho Plan deberá ser presentado a la autoridad laboral en el plazo 
máximo de nueve meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto y se resolverá en plazo 
no superior a tres meses, teniendo la falta de resolución expresa efecto desestimatorio. 

La aplicación del Plan de Puesta en Conformidad a las empresas afectadas se efectuará mediante 
solicitud de las mismas a la autoridad laboral para su aprobación y deberá especificar la consulta a 
los representantes de los trabajadores, la gravedad, transcendencia e importancia de los problemas 
técnicos que impiden el cumplimiento del plazo establecido, los detalles de la puesta en conformidad 
y las medidas preventivas alternativas que garanticen las adecuadas condiciones de seguridad y salud 
de los puestos de trabajo afectados. 

En el caso de los equipos de trabajo utilizados en explotaciones mineras, las funciones que se reco-
nocen a la autoridad laboral en los párrafos anteriores serán desarrolladas por las Administraciones 
públicas competentes en materia de minas. 

2. Los equipos de trabajo contemplados en el apartado 2 del anexo I que el 5 de diciembre de 1998 es-
tuvieran a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo, deberán ajustarse en un 
plazo máximo de cuatro años a contar desde la fecha citada a las disposiciones mínimas establecidas 
en dicho apartado. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
Real Decreto y, expresamente, los capítulos VIII, IX, X, XI y XII del Título II de la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición transitoria y en la disposición final segunda. 



Asimismo, quedan derogados expresamente: 
a) El capítulo VII del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por la Orden de 
31 de enero de 1940. 
b) El capítulo III del Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Construcción y 
Obras Públicas, aprobado por la Orden de 20 de mayo de 1952.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO LABORAL A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 58.1 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.



USE SIEMPRE CARRETILLAS ADECUADAS AL TRABAJO QUE TENGA 
QUE REALIZAR Y SEGURAS EN SU CONSTRUCCIÓN. 

RESPETE LA CAPACIDAD DE CARGA DE LA CARRETILLA. 

MANTENGA SIEMPRE EL ORDEN Y LIMPIEZA EN SU LUGAR DE TRABAJO. 

ALMACENE DE FORMA ESTABLE Y SEGURA. 

USE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL RECOMENDADOS. 

REALICE UN MANTENIMIENTO PERIÓDICO. 

LA FORMACIÓN EN SEGURIDAD ES MUY IMPORTANTE.
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